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Cero Cololado, 22 d6 en6o del 2019.

vtstos;
lnlorme N' 01-2019 CqFAE-MDCC de f€.¡a 07 de eneo del 2019 suscrito por la Uc€nclada Rosa Choque Benoc¿Jy

el Inbrms N' 002.2019-CAFAE-¡,IDCC d€ f€cha 17 d6 €n6ro dsl 2019 sus.rlio por los sollores cllborlo 0u6ñas Crespo y el señor
AndÉs B€navent€ Ramos.

c0IstDERAi.¡00:
Qu6, clnlonn€ lo €slablecLdo €n sl a¡llclilo 194' d€ l¿ ConsÍlución Poflica del Estado v en el a culo ll del Tílulo
de la Ley Oeánics de MunÍc]pald¿des ' Lsy 27972, la! Municipalidades son órgá¡os de gobiemo, pfomotor del
local; tiercn pemoneria juídic¡ de d€rec¡o púUico y con plena c¿pacrdad p¡É 6l clmplimlonto do s$ fnest gozán de
admlnlsfáüva, polltca y €conómic¿ en los asunb3 de $ conp€tsncia.

Ou€, €l a¡llqllo 1'd€loecreto Suprs¡no N'067-92.EF señda que el CAFAE € una o.ganizacih constitulda por

Resolución d€l Ti|lJla. d€l Pliego PÉsupu€slal de cada o.ganismo para adminis¡raf el Fondo de Asistonda y €st¡mulo de bs
l¡abajadores del mismo y se €ncu€ntra inlegrado pori a) lJn roprcs€ntanto del lituláL b) El diroctof de P€lsonát o Jsfe de

Personal. c) El Contador Csneral, d) TÉ,s r€pros€ntanl€s d6 loÉ trabaiadores del o0anlsmo y t€s suplent63 d6 1o3 mlsmos.

0!e, e adlculo 6' del DecÉlo Suprcmo N' 006-76-PM]NAP señala que elpe odo d6 mandalo d6 los ¡nlembms dél

CAFAE será de 02 años y eslará confonnado por los siglli€nles nie'nbos con voz y mlo: un rcflessnlanlo d6l Tllular d6l Pliego,

quien ejercerá le lunclón de Presidenle; elJefe de la Unbad do ReftBos Humanos. qulen ele¡ce¡á les tunclones d6 Secr€tariot ¿l

Conl¡dor de la Munlclpalldad qujen eiercerá l¡ tunclón dE fesoterci ües rep¡esenlantes tilulares d6 los tabajadores de la Enljdad

sujelos al régimen labolal del D. bgislalivo 276; res eprese anEs suplentes de los tabajadoGs d€ la Mrnicipalidad.

Que, nedianl€ Resolúción de Alcaldle N' 4092017'li,l0cc s¿ d€signó como Resl&nlá d€l Comné d6 Admlnislr¿ciih

d€lFondo d6Asbl€ncie y Estímuh ds la Muniipa¡¡dad Dislrilálde Ceno Colorado (CAFAE oCC)pordpenodo2017-2018á
la Liconciada Rosa Cñoqu€ 8€Íocal, asimismo s€ designó al CPC Dueñas Crespo en calidad d€ T€sor6o y 6l Sr. Andrés

8e¡ev€nle Ramo6 sn cálidad do S€.reta¡io d€ Adas.

Que, pala ¡6allz¿r la deslgnaclón d6l nuovo Pr6sid6nl6 ó inlsgrant$ de corespondienle al periodo 2019 - 20m se

requlero con\ioc¡¡ a olecclones i¡t6mas para que 1o3 t|abejedor€s suj€ios al rágimsn d6l Decreio Legislativo 276 pued¿n elegk á

sus rep€sonlantos, luogo ds lo cuálso proc€ds¡á a r6alizár los t ámil€s conespondienles para su Inscrlpcrón €n Regislros

Piibllc$ y l!€go pu€dan hac6r el r6sp6cljvo cambio do iim¿s e¡ l¿ cofiegpondienle E¡tdad 8¿n.3rie.

0ü6. confonn€ a lo expo€slo, los ¡nl€granl6 del CAFAE elegidos ta€ el periodo 2017 - 2018 lolicitan ona ampliacion

de rlos mesas €n €l €i€rcilo de sus tuiroones, ello con la fnalidad de aender la solicitlld d€ pdstamos - C"aFAE de k¡s

t¿bájádofgs de lá Enl¡lad.

0u€. cülomo a lo €rp{eslo y eslando a las facullades coflferidas por la Loy Orgánlca de Municipalidados - Ley N'
27972:

SERESUEIVE
ARTlcUfo PRIMERo: AMPIIAR en dos m€s€s la vigencia de la R€soluclón de Alcaldle N'409-2017-MDcc porla

cualso designa e 1o3 intograntes del Comité de Adminislración d6l Fondo d€ P6istenci? y tutlmllo do la Municipalidad oislritalde
C€ro Corolado (CAFAE VDCC) para el periodo 2017 - 201€.

aRllculo sEGul{Do: EXHoRTAR á los int€g€nlos d6l coñilá dé adm¡nilr¿ción dEl Fondo de Asist€ncia y

Estlmulo de la Municipslidad Dhtilál de Cerc Colo¡ado (CAFAE MDcc) para d peiodo 2017 - 2018 a cumplf con le
n¿rmalividad y cgbmenl¿ción ¡nb.na prcp¡a d6l Fondo que admlnbtan.
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